
RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 064-GAPMLA - 2018

El Pleno del Concejo, del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal de Lago Agrio,

Que, el artícu lo  57 del Código O rgánico de O rganización 
Territorial, A u tonom ía y D escen tralización .- Al Concejo M unicipal 
le corresponde: a) El ejercicio de la facu ltad  norm ativa  en  las 
m a te ria s  de com petencia  del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal m ed ian te  la expedición de o rd en an zas  can to n a les, 
a cu e rd o s  y re so lu c io n e s ;.../ ...;

Que, m edian te  oficio N° 0107- GEF-GADMLA, su sc rito  por el 
C.P.A. G ustavo  V intim illa Velasco, D irector F inanciero  del 
GADMLA, m an ifie s ta  lo siguiente: De conform idad al Art. 122 del 
Código O rgánico de Planificación y F in an zas  Públicas, el 
p re sen te  docum en to  tiene por objeto in fo rm ar al seño r Alcalde 
del G obierno A utónom o D escentralizado M unicipal del can tó n  
Lago Agrio, al Concejo en  Pleno 3/ a la c iu d ad an ía  en general, 
los re su lta d o s  de la ejecución del P resu p u esto  del año  2017, 
en  cum plim ien to  a  lo d isp u esto  en el A rtículo 296 de la 
C onstitución  de la R epública del E cuador que en su  parte  
p e rtin en te  expresa: “De igual m an era  los G obiernos
A utónom os D escen tralizados p re se n ta rá n  cad a  sem estre  
inform es a  su s  co rresp o n d ien tes  órganos de fiscalización sobre 
la ejecución  de los p re su p u es to s .
En ta l v irtud , ad ju n to  el inform e de liquidación  p re su p u e s ta r ia  
co rresp o n d ien te  al ejercicio fiscal del año  2017 , el m ism o que 
contiene 14 pág in as , p a ra  que se envíe al Concejo en Pleno 
p a ra  su  respectivo conocim iento;

Que, m edian te  oficio N° 0 0 14-JP-DF-GADM LA,suscrito por la 
señ o ra  Ing. E lena Abril y el seño r C.P.A. G ustavo Vintim illa, en su s  
calidades de Je fa  de P resu p u esto  y D irector F inanciero , 
respec tivam en te , p re sen ta n  los re su ltad o s  de la ejecución del 
p re su p u es to  del año  2017, en catorce hojas;

Que, en el cuarto punto del orden  del día, de la sesión 
o rd inaria , del se is  de abril del dos m il d iec io ch o , tal como 
co n sta  en el a c ta  de e s ta  sesión: Conocimiento del oficio Nro. 0107 -  
GEF GADMLA, del Director Financiero del GADMLA sobre liquidación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017; y,

Que, luego del an á lis is  del referido oficio, por p a rte  de las señ o ras  
C oncejalas, de los seño res C oncejales y del seño r Alcalde y an te  
m oción p re sen ta d a , por m ayoría,

C O N S I D E R A N D O :

Dirección: 12 de Febrero y Cofanes I Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 * Fax: 062 830 559

_Li_____—i_UÜJ—:



R E S U E L V E N :

Con las  observaciones rea lizadas, se da  por conocido el oficio Nro. 
0107 GEF GADMLA, del D irector F inanciero  del GADMLA sobre 
liqu idación  p re su p u e s ta r ia  co rrespond ien te  al ejercicio fiscal del 
año 2017. En la pag ina  tres , de ingresos co rrien tes, 39 ,911 ,82
m illones, es lo correcto  es 3 6 ,601 ,949  m illones.-------------------------------
- LO CERTIFICO.-

Nueva Loja abril 06, 2018

i


